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conexas de intolerancia: seguimiento y aplicación de 
la Declaración y el Programa de Acción de Durban 

  Resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos* 

  18/27 
De la retórica a la realidad: un llamamiento mundial para la adopción 
de medidas concretas contra el racismo, la discriminación racial, 
la xenofobia y las formas conexas de intolerancia 

 El Consejo de Derechos Humanos, 

 Recordando la resolución 56/266 de la Asamblea General, de 27 de marzo de 2002, 
en la que la Asamblea hizo suyos la Declaración y el Programa de Acción de Durban,  

 Recordando también la resolución 57/195 de la Asamblea General, de 18 de 
diciembre de 2002, en la que la Asamblea encomendó a las instituciones competentes de las 
Naciones Unidas la responsabilidad de velar por la aplicación efectiva de la Declaración y 
el Programa de Acción de Durban a nivel internacional,  

 Recordando además las resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos 
2002/68, de 25 de abril de 2002, y 2003/30, de 23 de abril de 2003, y la resolución 9/14 del 
Consejo de Derechos Humanos, de 24 de septiembre de 2008,  

 Acogiendo con beneplácito la resolución 65/36 de la Asamblea General, de 6 de 
diciembre de 2010, en la que figura el programa de actividades para el Año Internacional de 
los Afrodescendientes,  

 Recordando la resolución 65/240 de la Asamblea General, de 24 de diciembre 
de 2010,  

 Subrayando que el décimo aniversario de la aprobación de la Declaración y el 
Programa de Acción de Durban representa una importante oportunidad para que la 
comunidad internacional reafirme su voluntad política y su compromiso en favor de la 
erradicación del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 

  
 * Las resoluciones y decisiones aprobadas por el Consejo de Derechos Humanos se publicarán en el 

informe del Consejo sobre su 18º período de sesiones (A/HRC/18/2), cap. I. 
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intolerancia, y que debe hacerse el máximo esfuerzo para celebrarlo en todas las regiones 
mediante una amplia gama de actividades, 

 Acogiendo con beneplácito la declaración política de la reunión de alto nivel de la 
Asamblea General con motivo del décimo aniversario de la aprobación de la Declaración y 
el Programa de Acción de Durban, adoptada el 22 de septiembre de 20111, que reafirmó el 
compromiso político de aplicar plena y efectivamente la Declaración y el Programa de 
Acción de Durban y el documento final de la Conferencia de Examen de Durban, y sus 
procesos de seguimiento a nivel nacional, regional e internacional, 

 Destacando la importancia de realizar un esfuerzo mundial constante para informar 
a la población sobre la contribución de la Declaración y el Programa de Acción de Durban 
a la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia,  

 Valorando las contribuciones de los mecanismos de seguimiento de Durban a las 
conmemoraciones del décimo aniversario, así como las aportaciones de las organizaciones 
no gubernamentales, que tuvieron una amplia base y que fueron equilibradas desde el punto 
de vista regional y coherentes con los objetivos de la conmemoración,  

 1. Acoge con beneplácito los esfuerzos del Grupo de Trabajo 
Intergubernamental sobre la aplicación efectiva de la Declaración y el Programa de Acción 
de Durban en el contexto de su constructiva labor dirigida a la aplicación efectiva de la 
Declaración y el Programa de Acción, así como del documento final de la Conferencia de 
Examen de Durban, entre otros medios, procurando en mayor medida complementar la 
labor de otros mecanismos de seguimiento de Durban, a fin de lograr una mayor 
coordinación y sinergia con otros mecanismos de derechos humanos, evitando así la 
duplicación de iniciativas; 

 2. Toma nota del informe del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre la 
aplicación efectiva de la Declaración y el Programa de Acción de Durban2; 

 3. Acoge complacido la labor del Grupo de Trabajo de Expertos sobre los 
Afrodescendientes y reconoce su importancia y trascendencia en el examen de la situación 
y condiciones actuales y del alcance del racismo contra los africanos y afrodescendientes y, 
en ese sentido, toma nota del informe del Grupo de Trabajo3; 

 4. Celebra la declaración política aprobada por la reunión de alto nivel de la 
Asamblea General con motivo del décimo aniversario de la aprobación de la Declaración y 
el Programa de Acción de Durban1, celebrada en Nueva York el 22 de septiembre de 2011, 
que reafirmó el compromiso político y movilizó la voluntad política para la aplicación 
plena y efectiva de la Declaración y el Programa de Acción de Durban;  

 5. Pide que se desplieguen renovados esfuerzos para movilizar voluntad política 
en aras de la aplicación plena y efectiva de la Declaración y el Programa de Acción de 
Durban;  

 6. Solicita al Secretario General y a la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos que apliquen cabalmente los párrafos 53 y 57 
de la resolución 65/240 de la Asamblea General, sobre el establecimiento de un programa 
de divulgación y de una campaña de información pública para la conmemoración y el 
seguimiento de la Declaración y el Programa de Acción de Durban, inclusive distribuyendo 
ampliamente copias de la Declaración y el Programa de Acción y mediante traducciones de 
sus textos;  

  
 1 Resolución 66/3 de la Asamblea General. 
 2 A/HRC/16/64. 
 3 A/HRC/18/45. 
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 7. Decide que el Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre la aplicación 
efectiva de la Declaración y el Programa de Acción de Durban celebre su décimo período 
de sesiones del 8 al 19 de octubre de 2012; 

 8. Solicita al Secretario General que ponga a disposición del Consejo de 
Derechos Humanos, en su 20º período de sesiones, su informe sobre los avances 
alcanzados, que fue presentado a la Asamblea General de conformidad con la 
resolución 65/36 de la Asamblea; 

 9. Alienta a la Alta Comisionada a que entable consultas con diversas 
organizaciones internacionales deportivas y de otra índole, a fin de facilitar su contribución 
a la lucha contra el racismo y la discriminación racial; 

 10. Invita a los Estados Miembros, al sistema de las Naciones Unidas y a todos 
los interesados pertinentes, en particular a las organizaciones no gubernamentales, a que 
redoblen sus esfuerzos para generar apoyo a la Declaración y el Programa de Acción de 
Durban en la etapa posterior a la conmemoración del décimo aniversario de su aprobación;  

 11. Decide seguir ocupándose de esta importante cuestión. 

38ª sesión 
30 de septiembre de 2011 

[Aprobada en votación registrada por 35 votos contra 1 y 10 abstenciones. El resultado de 
la votación fue el siguiente: 

Votos a favor: 
Angola, Arabia Saudita, Bangladesh, Benin, Botswana, Burkina Faso, 
Camerún, Chile, China, Congo, Costa Rica, Cuba, Djibouti, Ecuador, 
Federación de Rusia, Filipinas, Guatemala, India, Indonesia, Jordania, 
Kuwait, Kirguistán, Malasia, Maldivas, Mauritania, Mauricio, México, 
Nigeria, Noruega, Perú, Qatar, Senegal, Tailandia, Uganda, Uruguay. 

Votos en contra: 
Estados Unidos de América. 

Abstenciones: 
Austria, Bélgica, España, Hungría, Italia, Polonia, República Checa, 
República de Moldova, Rumania, Suiza.] 

    


